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LA NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD ECONÜ:NIICA

SUMARIO: La actividad económica surge de la escasez de me
dios disponibles. - La actividad económica asume,
por consiguiente, carácter universal. - La actividad
económica no está necesariamente vinculada a una
hipótesis "hedonística". - La Eeonomíu-Polftiea
concierne a una parte de la actividad económica ge
neral. - Ei:J.un .ámbito~e1imitado pueden definirse
diversos "sisteJl1a~micos" y crearse 'diversas
"economías puras ".- La economía pura es cien
da porque se funda en la lógica 'yen la experien
cia. - Economía Y moral; economía Y política.
En toda organización política existe un núcleo de
leyes econémicas originadas en 'la sensibilidad y 'el:
pode'!' de raciocinio del individuo.

La actividad económica, s1trge de la escasez (le medio« dispo
nibles.

La actividad moral del espíritu humano, valorado el pro
y el. contra de una situación, determina lID fin a conseguir,
no importa cual sea. Por ejemplo: satisfacer necesidades ma
teriales, enriquecerse, procurar exclusivamente el bien de los
semejantes, elevar la propia cultura. El. fin, tomado en el
momento en que se presenta a la conciencia del individuo,
puede considerarse determinante de sus acciones.

La actividad económica -elegido un fin cualquiera (egois
ta o altruista), establecidas las premisas de hecho adecuadas
para conseguirlo, v. g.. una declaración de propiedad colec
tiva o privada, de herencia, 'de libertad individual, verifica-
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do el hecho constante de la escasez de medios aptos para lo
grarlo- tiende a obrar hacia el fin con un dispendio mínimo
de los medios disponibles. Y tal tendencia tiene origen no ya
en' un estado de ánimo del individuo agente (utilitarismo,
interés personal), sino en la circunstancia objetiva de un
contraste entre el hecho -tan constante como para ser gene
ra:Iizado-de la escasez de .los medios a disposición del indi
viduo e) y la extensión del fin o de los fines que todo hom
bre puede proponerse: contraste advertido por una eoncien
cia con poder de raciocinio.

Se puede decir que, mientras la actividad moral elige
entre diversos fines, la actividad económica """:"una vez reali
zada la elección- escoge el empleo más oportuno de los me
.dios adecuados para lograrlo, dada su escasez. En otros tér
minos, para todo hombre habituado al ejercicio, de la lógica,
problema económico y, en consecuencia, actividad económi
ca, nacen siempre y únicamente de la escasez de los medios
disponibles.

La naturaleza del .fin, el estado de ánimo de quien lo
escoge y persigue, quedan extraños a la actividad económica.
Tan es así que,- allí donde los medios son abundantes, ni pro
blema económico ni actividad económica tienen posibilidad de
perfilarse.

En actividad econom~ca asume por consigniente carácter
umiuersal:

Resulta, .pues, que, de un lado, la actividad eeonomiea,
aún quedando distinta de la actividad moral, la integra y,

( 1) La escasez de medios ,puede presentarse objetiva, es decir, re
lativa a los medios necesarios al individuo para alcanzar un
fin, o respecto al tiempo en el cual, cada individuo puede apro
vechar el resultado. Puede presentarse subjetiva y preceder a
la escasez objetiva,' por ser limitada la capacidad del indiví
duo -para recibir sensaciones agradables o penosas, aún en
presencia de medios ilimitados.
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en definitiva, la controla, invitando al hombre a un continuo
perfeccionamiento. El cual no admite ni fines contradictorios
--no se puede, v. g., ser en el mismo acto filántropo y especu-

·lador- ni fines desproporcionados a los medios disponibles
no podría un individuo con una simple pala pretender apla-
nar tilla colina en poco tiempo. -

Se entiende que está ya implícito en la actividad moral,
fuera de todo control de' la actividad económica, prescindir
de fines que repugnan a la conciencia individual o colectiva
de un lugar y tiempo determinados. Se comprende que la
actividad económica, desde el momento que integra la activi
dad moral imponiendo un límite lógico a la elección de "los fi
nes, se substrae a la acusación de ser inmoral o amoral.

Es cierto que comúnmente se afiJ:'pla que la actividad eco
nómica mira en particular la forni.aci~n de los precios que en .
el mercado vienen a reflejar "las preferencias de los hombres,
cada uno de los cuales, con la escasez de medios monetarios
disponibles, tiende a satisfacer las más variadas neeesidades.
Todavía, allí también donde los precios no llegan a formarse
o asumen escasa significación -como en el campo de las fi
nanzas públicas, de la política socialy de los beneficios a de
termi~adas clases -la actividad económ·ica no debería in
tegrar menos, con su lógica propia, la actividad que elige fi
nes. Al contrario, un motivo mayor de pronunciarse existe allí
donde la conducta humana no encuentrá referencias precisas
como las de los precios y, sin embargo, desea que reformas an
heladas, grandes ideales, finalidades propuestas a generacio
nes presentes y futuras se traduzcan en duradera realidad.

La actividad econámica no está necesariamente vinG1llada a
1tna hipótesis hedonisiica.

Resulta, por lo"tanto, .que la actividad economiea -sur
giendo solamente de la escasez de los medios disponibles con
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respecto a un fin elegido, cualquiera sea, escasez advertida por
una conciencia racional- asume valor universal, ya que apare
ce como una exigencia de quienquiera que, habituado al ejerci
cio de la lógica, .disponga de medios insuficientes..Se desvineu- .
la por lo tanto, de la hipótesis de individuos que obran bajo el
estímulo exclusivo del interés personal.

Muchos economistas, bajo la influencia del pensamiento
de, BENTHAl'II, habían considerado indispensable al sistema de.
verdades. que recibió el nombre de ciencia económica, la pre
misa de la máxima utilidad personal. Entre nosotros. PAJ.'
TALEONI tomaba como base de sus "Principios de economía
pura.' la hipótesis de "que los hombres obran movidos ex
clusivamente .por el deseo de alcanzar la máxima satisfacción
posible de sus propias :necesidades con el mínimo sacrificio
'individual posible". y precisaba la naturaleza del fenómeno
económico como resultante de tres condiciones: un fin a con
seguir, un complejo de medios 11 emplear, un empleo mínimo
de estos .medios con respecto a otro empleo necesario para al-:
eanzar el fin por otra vía; admitida, se entiende, la compa
rabilidad entre vraias vías conducentes al mismo fin: Si,
no hubiera existido tal posibilidad de elección, la {mica vía
a seguir se volvería también la más económica por defini
ción (2).

Sin embargo; es forzoso 'reconocer que el origen prime
ro de la actividad económica -el contraste entre la escasez
de medios y la extensión del fin o de los fines elegidos-e- es
taba bien individualizada en las condiciones que PANTALEOm

exigía para definir el fenómeno económico. La tendencia del
individuo a minimizar los medios disponibles presupone su
escasez. Minimizar significa precisamente obtener el mayor
provecho posible ele bienes que no son tan abundantes como

( 2) Obviamente, es ya función de la misma actividad moral omi
tir fines qué repugnen a la conciencia individual o colectiva
de un lugar y tiempo determinados.
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para rendir máxima la satisfacción- de ellos requerida. Y, en
presencia de esta limitación, aún en el hombre animado' del
deseo exclusivo de hacer el bien a los demás--; si, de cualquier
modo, presenta poder de razonamiento- surge la necesidad
de un dispendio mínimo' de los medios de que .dispone para
alcanzar más completamente el fin propuesto, o sea, la necesi
dad de una conducta que, desde -un punto de vista técnico,
puede todavía llamarse "hedonística", malgrado se revele en
el hombre más encendido de altruismo.

De modo que -en definitiva- la debilidad de admitir,
o no admitir, la hipótesis hedonística como base del sistema
de verdades llamado ciencia económica, se reduciría al alcance
que se le 'atribuya. Según lahipótesis hedonística, la actividad
económica resulta propia del hombre animado de interés perso
nal. Mientras que, por lo que hemos dicho, es común al hombre
más altruista, porque proviene no solamente de un estado de
ánimo preocupado del propio bienestar, sino también de una
circunstancia todavía más remota -la escasez de los' medios
disponibles- advertida por una conciencia racional, como lo
han' puesto en evidencia elaboraciones ulteriores.

La economía potitic« concierne a 1l1W parte de la actividad
económica general.

En verdad, el estudio de la economía política no com
prende todas las acciones en que haya escasez de los medios
disponibles. Considera únicamente la actividad humana di
rigida a obtener bienes para la mayor satisfacción de las ne
cesidades. Y, en. una ulterior especificación, ni siquiera todas
las acciones humanas encaminadas a conseguir bienes intere
san a la economía, sino solamente las acciones con las que
íos hombres se dirigen al fin indicado, en la esfera .del libre
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contrato o del consorcio coactivo, determinado cada vez más
por la necesidad de la coexistencia civil (3).

Quedan, por lo tanto, excluidos de las investigaciones de
la ciencia económica, por una parte, los" fenómenos económi
cos -es decir, el logro de fines determinados con medios 00
nimos (4)_ que se encuentran en la naturaleza inorgánica y
en la naturaleza orgánica de las plantas y de los animales y
que se revelan ya extraños a la actividad humana propia
mente dicha. Por otra, dentro de la órbita de la misma acti
vidad .humana, todas las acciones de violencia individual o co
lectiva, dé guerra, aunque sea con el fin de adquirir bienes,
de fraude, de robo, en antítesis todas ellas, evidentemente,
con el campo contractual o con el de los eonsoreioscoactívos
realizados por las colectividades modernas. Se ha dicho, en
efecto; que no es concebible una actividad moral que' escoja
TIneS repugnantes a la conciencia individual o colectiva. .A.
[ortiori, no es concebible una actividad económica que ha
bitualmente se explique en relación a tales fines o a su con
tralor. El" estudio de la cien~ia económica -la llamada eco
nomía política- concierne. apenas a una parte -" y no sien
pre la mayor --de la actividad eeonómiea general del espíritu
humano.

En 'un ámbito delimitado pueden elefinirse dioersos '<sistenui«
económicos" y crearse diversas 'í economias puras",

Dentro del ámbito de la citada actividad, podemos ex
traer de la realidad, o' postular por vía de hipótesis, las con
diciones. que definen una organización económica, vale decir,
"un complejo de individuos que producen y consumen bienes

( 3 )

(4)

M. P ANTALEONI, Lezioni di economía politica, Roma, Cas-
tellani, 1913, p. 27. .
Es inexacta la formulación: "1ll:h..-:íma satisfacción posible de
las propias necesidades con el mínimo sacrificio individual
posible".
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para satisface],' sus propias necesidades, y un complejo de
instituciones.

Así, por ejemplo, se puede comprobar que en la mayor
parte de los individuos prevalece el motivo hedonístico que
los empuja a conseguir un resultado máximo con medios
determinados 0-10· que es lo mismo- un resultado determi
nado con medios mínimos. Y entonces, generalizando esta
comprobación, mientras concurren otras condiciones -pór
ejemplo, la propiedad privada de los medios productivos, un
ordenamiento jurídico que asegure libertad de contrato y li
bertad de disposición del propio rédito, 1m complejo de bie
nes y de población- la investigación de las "lmiformidades"
o "leyes" conforme a las cuales obran los hombres para pro
curarse bienes y servicios, y el encuadramiento de tales le
yes en un sistema racional, d~ lugar ala construcción deIa
economía pura del capitalismo. .

Pero, con igual exactitud, podemos verificar o ·postular
condiciones que caractericen una organización socialista en la
cual la libertad económica esté reducida al consumo de los
bienes-y donde la producción resulte socializada, y preparar
así las premisas para la construcción de una economía pura
del socialismo. O podemos precisar los postulados de una or
ganización en la que se verifique la intei-vención estadal en
las diversas actividades -industriales,. comerciales, sindica
les- mediante aplicaciones de tarifas, regímenes vinculado
res, fijaciones de precios, prohibiciones a las exportaciones o
al tránsito, etc. - y echar las bases para la construcción de
una economía pura del proteccionismo o del interveneionis
roo.

La actividad económica, como exigencia lógica del espí
ritu humano, actúa en· todas las organizaciones políticas, más
o menos, según sea la intervención de factores que la desvíen
o la compriman. Pero, en·la medida en que le es dado actuar,
es posible indagar según qué uniforniidades se gobiernan los
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hombres que disponen de medios escasos con, relación al lo
gro de varios fines y construir un sistema de conocimiento
que lleva el nombre de economía' purá,

Lo que significa, aceptadas las premisas de una organi
zación política, haber abierto la posibilidad de construir un
sistema de verdades concerniente a las acciones lógicas y ha
bituales en los individuos que operan dentro de la organiza
ción misma. En otros términos, la posibilidad de examinar
las consecuencias económicas de las premisas aceptadas.

La economui pum es ciencia porque se fundu en la lógicu y

en la experiencia:

Cualquiera sea la organización política, la investigación
de las uniformidades que ocurren en las acciones humanas
encaminadas a la obtención de bienes, llevada a cabo median
te el empleo de los dos métodos comunes a todo el conoci
miento -el deductivo y, el inductivo, de ambos nos servimos
para construir una economía pura como nos servimos de am
bas piernas para caminar- conduce a resultados que se pre
sentan verdaderos a la luz de la lógica y al contralor de la
experiencia. La 'ley de gravedad resume la continua pereep
éíón del hecho de que un cuerpo, abandonado a sí mismo en
la esfera terrestre, tiende a desplazarse hacia el centro de la
tierra. La ley económica llamada de GRESHA111: resume la con
tinua experiencia según la que, cuando se envilece uno de
,los dos metales circulantes como moneda, el otro desaparece
de la circulación, atesorado o enviado al exterior.

En cuanto complejo de leyes -es decir, de relaciones ne
cesarías entre hechos humanos- la economía pura es cien
cia,. o sea, un sistema de verdades impuestas por la lógica
o. ennombre de la experiencia.

Se ha sostenido a menudo que las leyes económicas no
presentan' el carácter' absoluto correspondiente a las otras le-
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yes físicas, por. ejemplo, a las leyes físicas, qumucas. Se di
ce: una piedra lanzada al aire cae inevitablemente a tierra;
un hombre, en cambio, colocado en ciertas circunstancias, es
libre de obrar como quiera, Si un librero vende un libro a
un cierto precio y otro con el mismo negocio vecino la vende
con el 25 % de rebaja,· habrá en los individuos una tendencia
general a comprar libros al segundo librero. Pero no todas las
personas harán necesariamente sus adquisiciones de éste. Lue
go, se afirma, las leyes económicas no tienen una inmanen-

. eia propia, son más bien expresiones de tendencias. y, por lo
tanto, no son generales sino relativas.

Este concepto es inexacto en su formulación. Una uni
formidad que no sea uniforme, una ley ·que no -sea necesaria,
es inconcebible. Ocurre en realidad q~1e otros fenómenos
ocultan a menudo a los considerados por la ley científica e
impiden su plena actuación. Una pluma, dejada .suelta en el
airé, debería caer hacia el centro de la tierra; sin embargo,
a menudo se aleja, llevada por el viento. Parecería fácil en
tal caso afirmar que la ley de gravedad sufre excepciones.
Pero se recurriría a una expresión impropia.

Las leyes científicas son verdaderas solamente con el
concurso de determinadas condicioU:es. Las condiciones sirven
para aislar los fenómenos considerados de aquéllos que pue
den disimularlos. Pero. esta condicionalidad no es particular
de las leyes económicas. También las leyes del mundo físico
y químico se cumplen con el concurso de determinadas con
diciones. Sin embargo, si éstas presentan mayor regularidad,
es porque las condiciones con cuyo concurso es dado obser
varlas se presentan con mayor facilidad. Por ejemplo, las
leyes químicas de la afinidad de los cuerpos están condicio
nadas por la temperatura; a lID cierto grado de calor dos
cuerpos se combinan; por debajo o por arriba de ese grado
la combinación no severifica: PQ:r el contrario, elevándose la
temperatura, los cuerpos se disocian. Del mismo modo, en lID
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mercado, la elevación del precio de un producto como-con
secuencia de su escasez -lilla ley económica- _está subordi-

-nada a las condiciones de una necesidad más o menos ur
gente del mismo producto, a las posibilidades de llevar' al
mercado otras dosis del producto a mejor precio, al desarro
llo de los medios de transporte, y así sucesivamente.

Con este significado, las leyes económicas -=-Como todas
las leyes científicas- son hipotéticas, vale decir, contienen
condiciones, o sea hipótesis, que permiten a la investigación
científica "separar" los fenómenos considerados de los otros
que interfieren en la realidad concreta. Podemos, por lo tan
to, advertir desde ya que no podremos jamás conocer un fe
nómeno concreto en todas sus particularidades. Una parte,
desgraciadamente, quedará siempre inexplorada. Por consi
guiente, cuando los resultados de una teoría -en el caso de
la teoría económica- se llevan a la práctica, vienen siem
pre a sufrir alteraciones que se vinculan a fenómenos no
considerados.

Economia y moral; economui y politico:

Creemos, con esto, haber contestado a los muchos que dis
cuten la verdad, la vitalidad o hasta la existencia misma de
una 'Ciencia económica, en lila época que' parece subvertir
tantos principios :sr sepultar los económicos. .

Como se ha dicho, las relaciones entre economía y mo
ral resultan precisadas por el hecho de que --:-dada la esca
sez de los medios disponibles- la actividad económica con
trola en su Iímite, la elección de los fines llevada a cabo por
la actividad moral. .

Lo mismo puede decirse para las relaciones entre econo
mía y política, la que puede considerarse como la parte de la
actividad moral que escoge fines reputados necesarios para la
organización de un pueblo en Estado.
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Es cierto que no todo fin político está subordinado al
eontralor de la actividad económica. Pero, .si la elección de
los fines políticos perjudica fuertemente la consistencia.y es
tructura económicas de un país, se advierte, a la larga, la
necesidad de un límite que es proporcionado, precisamen
te, por la actividad económica. Los fenómenos que sobrevie
nenpor el olvido de este límite son de los más notorios.

Recientes estudios realizadoapor el autor de estas notas
sobre la naturaleza y los límites de las actividades del Esta
do que persigue fines, impone tributos y gasta su producido
para alcanzar los fines mismos, (¡¡) han permitido establecer:
a) la naturaleza económica de la actividad que impone tri
butos, supuesto que se quiera salvaguardar el interés del Fis
co y el interés de los particulares. Tanto el particular como
el hombre de gobierno se encuentran frente a la ·circlmstan
cía incontestable de una escasez de medjos aptos para alean
zar los fines. Y si son razonables, se ven inducidos '::1 mi dis
pendio mínimo de tales medios por un razonamiento instin
tivo en cualquiera que considere, frente a la limitación de los
medios, la vastedad de los fines a alcanzar; b) la necesidad
de que la actividad del Estado, cuando gasta el importe de
los tributos, sea considerada también en las repercusiones que
este gasto provoca sobre la formación de los réditos; c) la
necesidad, en virtud, precisamente, de esas repercusiones, de
que la elección de los fines resulte controlada por la consi
deraeién económica de no querer el retroceso continuo de la
mismacolectividad.

Esta posición teórica permite plantear científicamente el
problema de la coexistencia de una esfera de fines individua
les, correspondiente a las necesidades sentidas por los parti
culares, y una esfera de fines del Estado, correspondiente pre-

5) G. U. 'PAPI: Natura, e limite dell'attivitá finanziaria in regí
me corporativo, in "Rhista di Diritto Fínanziario e Scienza
dello Finanze' ': Padova, Enero 1938, XVI.
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suntivamente a necesidades de la colectividad y presididas por
nornias jurídicas. Las dos esferas -distintas, aunque existe
un continuo-movimiento de expansión de la tilla en perjuicio
de _la otra-tienden -a equilibrarse por el hecho de que __ am
bas se basan .en la escasez de medios aptos para alcanzar to
dos los fines, vale decir, sobre- el rédito de la colectividad.'

- Si se admite un Estado con fines exclusivamente econó
micos, el equilibrio entre las dos esferas tiende a establecer
se en 'el Iímite de expansión de los fines -estadales, -que con
sienta la reproducción del máximo rédito de la colectividad,
preocupada de los fines individuales que se restringen a la
Visión de la ventaja del particular y se proyectan poco en
el futuro: Si se admite un Estado que tiene también fines no
económicos, como es en la .realidad,el equilibrio entre las dos
esferas tiende a establecerse a un límite de expansión de los
fines no económicos más allá del cual la reproduetibilidad
de los medios escasos -reproductibilidad del rédito de la' eo
lectividad- comienza a decrecer permanentemente.

Hasta que este límite no sea alcanzado, las naciones; co
mo lo recuerda PANTALEO:NI (6) pueden afrontar también
gastos que no presentan ninguna utilidad para las generacio
nes actuales. Pero, si la esfera dé los fines del Estado sobre-
pasa este límite -hasta -absorber la esfera de los :fines indi-
viduales, como ocurre en el "comunismo"-el progresivo
-decrecer del rédito de la colectividad aconseja desandar 10
andado para permitir continuidad a los fines mismos del Es
tado y posibilidad de desarrollo a los particulares, lo que
'constituye su necesario presupuesto. Esto es, aconseja eneon
-trar 16s aludidos puntos de equilibriocon la esfera de los fi
nes individuales, equilibrio entre aquello que un Estado quie
re ofrecer a unacolectividad,conlaelección de los más va-

(6) M. -PANTALEONI, Definizione -.dell'EcononÍia.- Unaprolusio
ne (1913), -reproducida en los "ErotemF!;· vol: 1, "Barí, La
terza, 1925.
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riados fines, y aquello que ésta puede reclamar sin deprimir
el propio tenor de vida, según que a la investigación preli
minar ella se manifieste progresiva, estacionaria o regresiva.

Política y economía deben, pues, proceder de acuerdo.
Naturalmente, no pueden ignorarse." Pero nadie debe creer
que la una puede dominar a la otra, que la política, por ejem
plo, pueda dominar a la economía. Ha ocurrido a menudo que
muchos, no habiendo entendido bien en qué significado es admi
sÜ:ile este dominio -que, en la hipótesis más plausible impli
ca el respeto de las esferas de actividad de cada uno, preci
sadas en normas jurídicas- han sido llevados a violentar las
leyes económicas. Pero el triunfo ha sido efímero. No bien la.
compresión de esas leyes se ha hecho insostenible para la co
lectividad, aquéllas han recuperado la supremacía, poniendo en
jaque a todos los contratos fundados sobrejma premisa del

"vivir civil que contraría circunstancias de tiempo y de lugar.
La prueba la tenemos en todas las medidas relativas al curso
de los cambios, en todos los alineamientos monetarios, des"
moronados uno a uno, en todas las tentativas fracasadas de
equilibrar la balanza" de pagos pasiva de un país con la con
tracción de sus importaciones.

En toda orga,nizacián política "existe nn núcleo de leyes eco
nómicas originadas en la sensibilidacZ y en el pode?' de
raciocinio del individ1¿o.

Miles de ejemplos, en los países" más distintos, propor
cionan la prueba de la existencia de leyes económicas en sen
tido propio: uniformidad en el comportamiento de los indi-"
viduos, que surge" de la sensibilidad y de la exigencia lógica
del espíritu humano, puesta en movimiento por la escasez de
los medios aptos para alcanzar "los fÍ11es que se propone. Exis
te, en substancia, una física económica, distinta de la metafí
sica y llevada a controlarla, mientras subsista la escasez de

2
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medios, es decir, la razón de ser de toda actividad económica.
Como se ha dicho, a medida que por la escasez de me

dios la exigencia lógica se exterioriza en relación a los varios
fines, las acciones particulares se manifiestan diversamente,
segúrrque las premisas concretas dela,s,9rganizaciones polí
ticas consientan una plena o parcial actuación a la sensibili
'dad y exigencia lógica individuales. Aún en el caso de actua
ción solo parcial de la exigencia lógica de todo individuo, la ac
tividad económica se vuelve a presentar como exigencia lógica
de las autoridades que dirigen a los individuos, exigencia que
siempre y únicamente surge de la escasez de medios disponi
bles y conduce a uniformidades -leyes- que regulan la de
manda, la oferta, la utilidad, el costo, la valoración, los precios,
que se encuentran en toda organización política. .

Estas uniformidades; averiguadas con los dos métodos co
munes a' todas las' ciencias, constituyen el núcleo de la cien-'
cia económica, laque se funda siempre -hay que repetir
lo- sobre la sensibilidad y los poderes de raciocinio del in
dividuo, sea él libre de aplicarlos como elemento constitutivo
de una colectividad considerada, sea él intérprete de las nece
sidades de innumerables otros individuos, pero intérprete con
sus propias facultades y con su propia mente, es decir, siem
pre como individuo.

Solo en el caso en el cual toda sensibilidad y exigencia
lógica quedasen suprimidas en los dominados como en los do
minantes, podría admitirse la imposibilidad de hablar de cons
trucción científica y de unidad de la ciencia. Entonces, se
caería, sin duda alguna, en lo arbitrario. Pero la naturaleza
pensante del género humano no le permitiríauna larga per
sistencia:

Por ello, si esta hipótesis extrema no se realiza,se puede
concluir que en todo ordenamiento político la sensibilidad y
el raciocinio de los'particulares -c,de cualquier modo, de
quién interpreta ;Sus necesidades y los dirige- dan' lugar a
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uniformidades de conducta, a leyes, que corresponden a la
naturaleza hlmlana.Este complejo de uniformidades -nú
cleo vital de la actividad económica, puesta en acción por la
escasez de los medios disponibles y; en consecuencia, núcleo
de la investigación que a ella se aplica, vale decir, de la cien
cia económica-e- permanece para constituir la unidad de dicha
ciencia, cualquiera sea la forma que asuman los sistemas con
cretos.

En lo referente a este núcleo de uniformidades que sur
gen de la naturaleza humana, no existe conflicto entre los
diversos sistemas políticos de modo que uno pueda afirmarlo
y el otro negarlo. Se tienen únicamente distintas premisas de
hecho que naturalmente conducen a los individuos a diversos
modos de comportarse y a consecuencias diversas. Pero las
diferentes premisas no anulan las, fundamentales uniformi
dades inherentes a la sensibilidad y a la exigencia lógica de
los individuos.

La economía corporativa tiene su propio derecho de ciu
dadanía, al lado de los otros sistemas de organización colec
tiva, porque sienta premisas inconfundibles con las de los
otros sistemas. Tiene, además, una-neta superioridad en cuan
to elimina las pérdidas de tiempo y de energía que los otros
sistemas consienten por la estéril lucha entre los factores de
la producción, y promueve, con la pacificación social, la mayor
:,T mejor actividad productiva, con ventaja para todos los asocia
dos. La originalidad del sistema está en las premisas que van
más allá del interés individual. La economía corporativa, con
su nueva arquitectura política y social, antes que económica,
tiene en sí y por sí sola los principios necesarios y suficien
tes para el propio desarrollo. Ella podría esperar hasta reha
cer desde sus fundamentos a los sujetos de la vida económi
ca, encaminándolos a concebir siempre mejor un interés na
cional.

Pero -mientras persistan en el particular o en aquél
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que lo dirige, la sensibilidad y la exigencia lógica que consti
tuyen el fondo de la naturaleza humana, y. mientras se apli
quenen la construcción de una economía pura del eorpora
tivismo .los métodos comunes a todas las formas del conoci
miento, métodos que no pueden dejar de tomar en cuenta esa
sensibilidad y esa exigencia dentro de los límites en que
se manifiestan existentes- habrá manera de averiguar,
en un sistema situado más allá del fluir de la historia, parti
culares actitudes de los individuos actuantes en una organi
zación corporativa y; por eso mismo, las consecuencias eco"
nómicas de las nuevas premisas. Sin que, para alcanzar este
resultado constructivo, haya necesidad de negar las unifor
midades o leyes económicas que pueden averiguarse también
en otra organización política, negar, en substancia, la unidad
y la universalidad de una ciencia cuyas enseñanzas pueden
proporcionar grande auxilio al hombre de gobierno.

Afirmar que la ciencia económica es una, significa no
olvidar, antes al contrario, exaltar Ia originalidad de las or
ganizaciones políticas que, con premisas diversas, ponen a los
hombres en situación de obrar diferentemente y de alcanzar
los resultados que se reputan más conformes a la afirmación
y' a' la potencia de una colectividad.
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